
RE: PORVENIR / SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL / 15001310500320240007200

Juzgado 03 Laboral Circuito - Boyacá - Tunja <j03labtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/04/2024 4:34 PM
Para:​Maria Camila Guio <mguio@godoycordoba.com>​
Cordial saludo,

Atendiendo su solicitud envío link del Expediente Digital para el proceso solicitado

15001310500320240007200

Atentamente,

JULIO RICARDO NIÑO ROJAS
CITADOR

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO
CRA 9 N 20-62 PALACIO DE JUSTICIA PISO 4 TUNJA –BOYACÁ.

j03labtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
ADVERTENCIA LEGAL:
La presente comunicación electrónica  tiene plena eficacia, validez jurídica y fuerza obligatoria y probatoria, de conformidad con lo establecido en los art. 10 y
24 de la Ley 527 de 1999, por lo tanto, el tiempo exacto de la recepción del mensaje que contienen la comunicación o notificación de esta providencia,
corresponde al día y hora en que le está siendo enviado al correo electrónico. En tratándose de personas naturales o jurídicas de derecho privado, la
comunicación o notificación de la presente providencia se da por recibida con el presente envío al correo electrónico que previamente fue suministrado a este
Despacho.
 

De: Maria Camila Guio <mguio@godoycordoba.com>
Enviado: viernes, 12 de abril de 2024 4:05 p. m.
Para: Juzgado 03 Laboral Circuito - Boyacá - Tunja <j03labtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PORVENIR / SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL / 15001310500320240007200
 
Señores:
JUZGADO TERCERO (3) LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA
j03labtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

               REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral de GLORIA MARIA GUERRA SANZ contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
PORVENIR S.A. y otro
      RADICACIÓN. 15001310500320240007200
      ASUNTO.         Solicitud expediente digital
  
MARÍA CAMILA GUIO MARTÍNEZ, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de abogada inscrita en el
certificado de existencia y representación legal de GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que actúa en condición de
apoderado especial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por medio del presente,
solicito respetuosamente el expediente digital del proceso de la referencia. 

Adjunto los siguientes documentos que acreditan las calidades señaladas anteriormente:
 

1. Copia de la Escritura Pública en la que se otorgó poder a Godoy Córdoba S.A.S. por parte de la AFP Porvenir S.A.
2. Copia del Certificado de Existencia y Representación de Godoy Córdoba S.A.S. donde aparezco inscrita.
3. Copia de mi cédula de ciudadanía y de mi tarjeta profesional.

Cordialmente,

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03labtun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqd2rqT6pR1MsuysaEIYM-8BLcj7IoqRCso2CYz1TaasuA?e=41ez8g
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03labtun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqd2rqT6pR1MsuysaEIYM-8BLcj7IoqRCso2CYz1TaasuA?e=41ez8g


María Camila Guio Martínez                                 
C.C. 1.032.505.503 de Bogotá D.C.
T.P. 414.733 del C.S de la J.                                             
mguio@godoycordoba.com
Bogotá · Calle 84A No. 10 – 33, piso 5
PBX: (60-1) 317 4628
Celular: 311 762 8099
www.godoycordoba.com
Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín

   

Godoy Córdoba Abogados forma parte de la práctica de derecho internacional Littler Global, que opera en todo el mundo a través de
una serie de entidades jurídicas independientes. Para obtener más información, visite: www.Littler.com
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